
Domicilio: Plaza Virgen de Lepanto, 18.
Titular: RR. Trinitarias.
Transformación y clasificación definitiva en Centro de Edu

cación Preescolar con una unidad de Jardín de Infancia y dos 
unidades de Párvulos y capacidad para 90 puestos escolares, 
constituido por un edificio situado en ia plaza Virgen de Le
panto, 18.

2174 ORDEN de 27 de octubre de 1978 sobre creación, 
ampliación, transformación, etc., de unidades de 
Educación Preescolar en diversas provincias.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientas y las correspondientes pro
puestas e informes de las Delegaciones Provinciales del Depar
tamento e Inspecciones Técnicas Provinciales;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de las variaciones en la composición actual de los 
Centros escolares de Educación General Básica y Preescolar,

Este Ministerio ha dispuesto modificar los, Centros docentes 
estatales de Educación General Básica y Preescolar, mediante 
creación, transformación, traslado, integración, desglose y su
presión de unidades de Educación Preescolar, que figuran en 
los apartados siguientes:

Primero.—Modificaciones que suponen creación de unidades 
escolares.

Centros escolares, con indemnización, en metálico, sustitu
tiva de casa-habitación: 

Provincia de Alicante

Municipio: Daya Nueva. Localidad: Daya Nueva.—Amplia
ción de la Escuela graduada «José María Paternina», domi
ciliada en Generalísimo, 61, que contará con seis unidades 
escolares mixtas de Educación General Básica; una unidad 
escolaT de Educación Preescolar —párvulos—, y Dirección con 
curso. A tal efecto, se crea una unidad escolar de Educación 
Preescolar —párvulos—, y se integra y traslada una unidad 
escolar mixta de Educación General Básica, que funcionaba en  
el barrio de la Bodega.

Municipio: Jijona. Localidad: Jijona.—Ampliación del Colegio 
Nacional «Eloy Coloma», domiciliado en avenida José Antonio, 
que contará con 26 unidades escolares mixtas de Educación 
General Básica; cinco unidades escolares de Educación Prees
colar —párvulos—, una unidad escolar mixta de Educación 
Especial, y Dirección sin curso. A tai efecto, se crean dos unida
des escolares de Educación Preescolar —párvulos—, y se inte
gran y trasladan 10 unidades escolares mixtas de Educación 
General Básica que se desglosan del Colegio Nacional «Cristóbal 
Colón», y tres unidades escolares de Educación Preescolar 
—párvulos—, que se desglosan del Centro de Preescolar, domi
ciliado en avenida José Antonio, ambos Centros de la misma 
localidad y que desaparecen por integración de todas sus unida
des en este Colegio Nacional, asimismo se transforma una uni
dad escolar mixta de Educación General Básica en una unidad 
mixta de Educación Especial.

Municipio: San Vicente de Raspeig. Localidad: San Vicente 
de Raspeig.—Ampliación del Colegio Nacional comarcal «Reyes 
Católicos», domiciliado en urbanización «Sol y Luz», que contará 
con 31 unidades escolares mixtas de Educación General Básica; 
tres unidades escolares de Educación Preescolar —párvulos—, 
y Dirección con función docente. A tal efecto, se crean dos 
unidades escolares de Educación Preescolar —párvulos— y se 
transformación en de régimen ordinario de provisión la unidad 
escolar mixta de Educación General Básica, dependiente del 
Consejo Escolar Primario «Vicente Llopis», reconociéndose al 
Profesor propietario definitivo el derecho a servir su plaza 
por continuar funcionando en el mismo local, al amparo del 
artículo 15 del Reglamento de Escuelas Nacionales de Enseñan
za Primaria en Régimen de Patronato Escolar, de 23 de 
enero de 1967. 

Municipio: Valí Gallinera. Localidad: Beniali.—Creación de 
una unidad escolar de Educación Preesoolar —párvulos—, en 
calle Carretera.

Municipio: Valí Gallinera. Localidad: Potro.—Creación de 
una unidad escolar de Educación Preescolar —párvulos—, en 
oalile Mayor, sin número.

Provincia de La Coruña

Municipio: Ames. Localidad: Firmistans.—Creación de una 
uniaad escolar de Eduoación Preescolar —párvulos—, que fun
cionará en local adaptado.

Mun.cipio: Ames. Localidad:. Piñeiro.—Creación de una uni
dad escolar de Educación Preescolar. —párvulos—, que funcio
nará en local adaptado.

Municipio: Puenteoeso. Localidad: La Trabe.—Ampliación del 
Colegio Nacional mixto comarcal «Villar Palasí», domiciliado 
en La Trabe, que contará con 2T unidades escolares mixtas de 
Educación General Básica, una unidad escolar de Educación 
Preesoolar —párvulos—, una unidad escolar dé Educación Espe
cial para alumnos ood deficiencias psíquicas, y Dirección con

función docente. A tal efecto, se crea una unidad escolar de 
Educación Preesoolar —párvulos—, que funcionará en local 
adaptaao.

Provincia de Madrid

Municipio:' Madrid. Localidad: Madrid.—Ampliación del Co-» 
legio Nacional mixto «Padre Coloma», de la callé Gutiérrez 
Canales, 19, que contará con nueve unidades escolares mixtas 
de Educación General Básica, dos unidades escolares de Educa
ción Preescoor —párvulos—, y Dirección con curso. A tal 
efecto, se crea una unidad escolar de Educación Preescolar 
—párvulos— para funcionar en locales adaptados.

Municipio: Valdemorillo. Localidad: Valdemorillo.—Amplia
ción del Colegio Nacional mixto «Juan Falcó», de la plaza de 
La Iglesia, sin número, que contará con ocho unidades escolares 
mixtas de Educación General Básica, dos unidades escolares 
de Educación Preescolar —párvulos—, y Dirección coñ curso. 
A tal efecto, se crea una unidad escolar de Eduoación Prees
colar —párvulos— para funcionar en locales adaptados.

Provincia de Málaga
Municipio: Málaga. Localidad: Málaga.—Ampliación del Co

legio Nacional mixto «Doctor Gálvez Molí», que contará con 20 
unidades escolares mixtas de Educación General Básica, ocho 
unidades escolares de Educación Preescolar —párvulos—, y 
Dirección sin curso. A tal efecto, se crean dos unidades esco
lares de Educación Preescolar —párvulos— para funcionar en 
locales de nueva construcción.

‘ Provincia de Murcia

Municipio: Blanca. Localidad: Blanca.—Ampliación del Cole
gio Nacional mixto comarcal «Antonio Molina», de la calle 
Condomina, sin número, que contará con 15 unidades escolares 
mixtas de Educación General Básica; tres unidades escolares 
de Eduoación Preesoolar —párvulos—, una unidad escolar mix
ta de Educación Especial, y Dirección con función docente. A 
tal efecto, se crean una unidad escolar de-Educación Preescolar 
—párvulos— para funcionar en locales adaptados, y J.a Dirección 
con función docente.

Municipio: Cieza. Localidad: Cieza.—Modificación del Colegio 
Nacional mixto «Virgen del Buen Suceso», de la avenida de 
Abarán, 14, que contará con 24 unidades escolares mixtas de 
Educación General Básica, seis unidades, escolares de Educa
ción Preescolar —párvulos—, y Dirección sin curso. Á tal efec
to, se crean tres unidades escolares dé Educación Preescpiar 
—párvulos— y se suprime una unidad escolar mixta de Educa
ción General Básica.

Provincia de Oviedo

Municipio: Corvera. Localidad: Santa Cruz de los Campos.— 
Creación de una unidad escolar de Eduoación Preescolar —pár
vulos.

Municipio: Corvera. Localidad: Trasona-Favila—Creación de 
una unidad escolar de Educación Preescolar —párvulos—.

Municipio: Tineo. Localidad: Pereda.—Creación de una uni
dad escolar de Educación Preescolar —párvulos.

 Provincia de Las Palmas

Municipio Las Palmas Localidad: Tenoya.—Ampliación del 
Colegio Nacional mixto «Vascongadas», que contará con 17 uni
dades escolares mixtas de Eduoación General Básica, una uni
dad escolar de Educación Preescolar —párvulos—, y Dirección 
con función docente. A tal efecto, se crea una unidad escolar 
de Educación Preescolar —párvulos— para funcionar en loca
les adaptados.

Provincid de Pontevedra

Municipio: Cangas. Localidad: Hio-Iglesario.—Creación de 
una unidad escolar de Educación Preescolar —párvulos.

Municipio: Cuntis. Localidad: Cuntis.—Ampliación del Colegio 
Nacional mixto «Don Aurelio», que contará con ocho unidades 
esoolares mixtas de Eduoación General Básica, dos unidades 
escolares de Educación Preescolar —párvulos—, y Dirección 
con curso. A tal efecto, se crea una unidad escolar de Educa
ción Preescolar —párvulos— para funcionar en locales adap
tados.

Municipio: Lalín. Localidad: Donramiro.—Creación de una 
una unidad escolar de Educación Preescolar —párvulos.

Municipio: Moaña Localidad: Seara.—Ampliación del Cole
gio Nacional mixto que contará con 19 unidades escolares mix
tas de Educación General Básica,' dos unidades escolares de 
Educación Preescolar —párvulos—, y Dirección con función 
docente A tal efecto, se crean des unidades escolares de Edu
cación Preesoolar —párvulos— para funcionar en looaies adap
tados. .

Municipio: Vigo. Localidad: Coutada.—Ampliación del Colegio 
Nacional mixio comarcal, que contará con 16 unidades escolares 
mixtas dé Educación General Básioa, tres unidades escolares 
de Educación Piee-colar —párvulos—, y Dirección con función 
docente. A tal efecto, se crea una unidad escolar de Educación 
Preescolar —párvulos-^ para funcionar en locales adaptados.



Provincia de Tarragona

Municipio: Flix. Localidad: Flix.—Ampliación del Colegio Na
cional «Enrique Grau Fontsere», domiciliado en calle Escue
las, 15, que contará con 18 unidades escolares mixtas de Educa
ción General Básioa, tres unidades escolares de Educación 
Preescolar —párvulos—, y Dirección con función docente. A tal 
efecto, se crea una unidad escolar de Educación Preescolar 
—párvulos— para funcionar en locales provisionales, en calle 
Iglesia, 1.

Municipio- Tarragona.' Localidad: Torreforta.—Ampliación 
del Colegio Nacional «Nuestra Señora de los Angeles», domici
liado en urbanización La Granja, que contará con 24 unidades 
escolares mixtas de Educación General Básica, siete unidades 
escolares de Educación Preesoolar —párvulos—, y Dirección 
con función docente. A tal efecto, se crean tres unidades esco
lares de Educación Preescolar —párvulos— para funcionar en 
locales provisionales en la calle Montblanch.

Provincia de Valencia

Municipio: Alcira. Localidad: Alcira.—Ampliación del Colegio 
Nacional «Alcira II», domiciliado en Partida Tudell, sin número, 
que contará con 22 unidades escolares mixtas de Educación 
General Básica, cuatro unidades escolares de Educación Prees
colar —párvulos—, y Dirección sin curso. A tal efecto, se crean 
cuatro unidades escolares de Educación Preescolar —párvulos— 
para funcionar en locales de nueva construcción en el propio 
Centro, y se transforman en unidades escolares mixtas de Edu
cación General Básica las 10 unidades escolares de niños y 
las 12 unidades escolares de niñas que funcionaban en el Centro. 
Se autoriza la denominación de «Alcira II» para el Colegio 
Nacional.

Provincia de Zaragoza

Municipio: Zaragoza. Localidad: Moverá.—Ampliación de la 
Escuela graduada «Juan Pablo Bonet», domiciliada en carre
tera de Pastriz, sin número, que contará con dos unidades 
escolares mixtas de Educación General Básica, una unidad 
escolar de Educación Preescolar —párvulos—, y Dirección con 
curso. A tal efecto, se crea una unidad escolar de Educación 
Preescolar —párvulos— para funcionar en locales adaptados en 
el propio Centro y se transforman en mixtas de Educación Ge
neral Básica la unidad escolar de niños y la unidad escolar 
de niñas que funcionaban en el Centro.

Segundo.—Modificaciones de Centros escolares estatales que 
implican supresión de unidades escolares o plazas de Directores 
escolares. Estas supresiones tendrán efectividad inmediata, de
biendo cesar los Maestros o Directores que sirvan las unidades 
escolares o plazas de Directores suprimidas.

Provincia de Alicante

Municipio: Aspe. Localidad: La Vereda.—Supresión de la uni
dad escolar de Educación Preescolar —párvulos—, domiciliada 
en Colón, 26. 

Provincia de Salamanca

Municipio: Fuentes de Béjar. Localidad: Fuentes de Béjar.— 
Supresión de la unidad escolar de Educación Preescolar —pár
vulos.

Tercero.—Modificaciones de Centros escolares que, sin alte
rar el número de unidades escolares ni el de plazas de Directores 
escolares existentes, hacen variar la composición, el régimen, 
el emplazamiento de los edificios escolares o la denominación 
de los Centros afectados, en la forma que se especifica para 
cada caso. Con respecto a los traslados de locales que se 
incluyen, habrán de cumplirse los requisitos prevenidos en la 
Orden de 18 de diciembre de 1953. Cuando se trate de unidades 
escolares dependientes de Consejos Escolares Primarios que pa
sen a ser de régimen normal de provisión, o de Centros que 
funcionen en régimen de administración especial dependientes 
de Junta de Promoción Educativa habrá de acreditarse a los 
Maestros titulares la indemnización de casa-habitación con car
go al Estado, si no se les facilita vivienda.

Provincia de Alicante

Municipio: Busot. Localidad: Busot.—Supresión de la unidad 
escolar de Educación Preescolar —párvulos— en la Escuela 
graduada «San Lorenzo Mártir», domiciliada en Primo de Rive
ra, sin número, que quedará con dos unidades escolares mixtas 
de Educación General Básica y Dirección con curso. A tal efec
to se transforman en mixtas la unidad de niños y la unidad 
de niñas

Municipio: Daya Nueva. Localidad: Daya Nueva.—Iptégra
ción de la unidad escolar mixta de Educación General Básica, 
domiciliada en barrio de la Bodega, en la Escuela graduada 
«José María Paternina», de la misma localidad.

Municipio: Jijona. Localidad: Jijona.—Desglose de diez unida
des escolares mixtas de Educación General Básica del Colegio 
Nacional «Cristóbal Colón», domiciliado en Proyecto, sin nú

mero, que desaparece, por integración de todas sus unidades 
escolares en el Colegio Nacional «Eloy Coloma» de la misma 
localidad.

Municipio: Jijona. Localidad: Jijona.—Desglose de tres uni
dades escolares de Educación Preesoolar —párvulos—, ue 
componían el Centro de Educación Preescolar —párvulos—, 
domiciliado en avenida de José Antonio, que pasen a integrarse 
en el Colegio Nacional «Eloy Coloma» de la misma localidad, 
desapareciendo este Centro de Preescolar.

Provincia de Madrid
Municipio: Madrid. Localidad: Madrid.—Modificación del Co

legio nacional mixto «Juan Zaragueta», de la calle Chinquira, 
sin número, que contará con 21 unidades escolares mixtas 
de Educación General Básica, una unidad escolar de Educación 
Preescolar —párvulos—, y Dirección con función docente, A tal 
efecto, se transforma una unidad escolar mixta de Educación 
General Básica en una unidad escolar de Educación Preescolar 
—párvulos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario, Anto

nio Fernández-Galiano Fernández.
Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

2175 ORDEN de 14 de noviembre de 1978 por la que 
se autoriza la implantación, con carácter experi
mental, de las enseñanzas de primer curso de 
Ciencias Empresariales, en régimen nocturno, en 
la Escuela Universitaria adscrita de Ciencias Em
presariales de la Universidad Laboral de Gijón.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por el Rector de la 
Universidad Laboral de Gijón, solicitando autorización para 
impartir, con carácter experimental, en régimen nocturno, las 
enseñanzas, en la Escuela Universitaria no estatal de Ciencias 
Empresariales correspondiente al primer curso de Ciencias Em
presariales dependiente de la misma y adscrita a la Universidad 
de Oviedo.

Este Ministerio, teniendo en cuenta el informe favorable 
del Rectorado de la Universidad de Oviedo, ha dispuesto:

Primero.—Autorizar la implantación, con carácter experi
mental, de las enseñanzas de primer curso de Ciencias Em
presariales, en régimen nocturno, en la Escuela Universitaria 
adscrita de Ciencias Empresariales de la Universidad Laboral 
de Gijón.

Segundo.—Por la Dirección General de Universidades se dic
tarán las disposiciones necesarias para el mejor cumplimiento 
de esta Orden.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de noviembre de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández:
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

MINISTERIO DE TRABAJO

2176 ORDEN de 29 de septiembre de 1978 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Tranvías de Bar
celona, S. A.», y seguido ante el Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 24 de di
ciembre de 1976 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por «Tranvías de Barcelona, 
Sociedad Anónima», y seguido ante el Tribunal Supremo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por ‘'Tranvías de Barcelona, S. A.", con
tra Resolución de la Dirección General de Trabajo de veintiséis 
de junio de mil novecientos setenta, confirmatoria de la dic
tada en nueve de abril anterior por la Delegación Provincial 
de Trabajo de Barcelona, sobre clasificación profesional del 
trabajador, al servicio de ia recurrente, don Manuel Veloso 
Ló£ez, a que estas actuaciones se contraen, debemos confirmar 
y confirmamos las expresadas resoluciones por estar ajustadas 
a derecho: sin efectuar especial imposición de las costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la “Colección Legisla
tiva"' lo pronunciamos, mandamos y firmamos: Paulino Martín, 
José Luis Ruiz Sánchez y Pablo García Manzano (rubricados).»


